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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUN ICACIONES 

'RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTQ FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMlt¡JA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE LAS EMPRESAS BESTPHONE, S.A. DE C.V., OPERBES, S.A. DE C .V., 
CABLEVISIÓN, S.A. DE C.V., CABLEMÁS TELECOMUNICACIO_í'JES, S.A DE C.V., Y CABLE Y 
COMUNICACIÓN DE Q;AMPECHE, S.A. DE C.V. Y AT&T DIGITAL S. DE -R:.-L. DE C.V., 
APLICABLES DEL l DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016. \ 

ANTECEDENTES 
-- J 

/ 

1.- Concesiones de Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V. La Secretaría de ; . / 

Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo, la "Secretaría") Ótorgó a CablE(más 
Telecomunicaciones~ - S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Cablemás") los títulos de 
concesión de red pública de telecomunicaciones que mg_s adelante se enlistan, 

----. 
~ en los cuales se autorizó la prestación del servicio de telefonía. \ 

f r 
-

Fecha de 
·autorización para Localidades el servicio de _ ' - ·-· 

Fecha de --
' ') 

autorización Localidades 
para el servicio 

telefonía -- - -- de telefonía-
30-Nov-06 HidalQo del Parral, Chihuahua _ 31-Jul-06 Acapulco, Guerrero 

/ 22-Dic-06 
Lo's. Reyes Acaquilpan, 

/ México 
3l~ul-06 Minatit1án, Veracruz 

' 
22-Dic-06 lxtapaluca. México 25_-Feb-09 Ocotlán, Jalisco 

--- '-.' Cuautla, Morelos, con 

,_.,,--

, 
ampliación de cobertura en 
Oaxtepec, Lomos de CocoyoC; 

" I - ' San Pedro Apatlaco, Los Arcos, 

25.::feb-09 Coatzint1a, Veracruz 
, 

""' 

-- , Anenec4ilco, Oacalco, 
22-Dic; 06 Cocoyoc, Juan Morales, / 

Yecapixtla, Ciudad Ayala, 
1 Municipio de Ayala, y 

Tlayacapan, en la misma 
Entidad Federativa 

22-Dic-06 Yautepec, Morelos --- 22-Dic-06 Chilpancin¡:¡o, Guerrero 
Tulúm, Xcaret, Xel-Ha. Puerto 

26-Mar-10 Aventuras y Ciudad Rivera, 
1 Quintana Roo I 

'-- 31-Jul-06 Chihuahua, Chihuahua 

"' - ~ 

1 
Playas de Rosarito, Mplo. 

25-Feb-09 Playos de Rosarito, Boja 30-Nov-06 Delicias, Chihuahua 
California 

26-Mar-10 Puerto Progreso, Yucatán 31-Jul-06 ~ozumel y Playa del Carmen, 
Quintana Roo 

Cuernavaca, Emiliano 
Zapata, Temixco y Jiutepec, 
Morelos, con ampliación de 

31-Jul-06 cobertura a las poblaciones 
- - de Acatilpa, Chiconcuac, 

, Tezoyuco y Xochitepec, en la 
misma Entidad Federátiva. 

'· Oaxaca y Santa Cruz Amilpas, 
Oaxaca, coñÓmpliación de 

31-Jul-06 
cobertura a San Sebastián Tutla, 
San Agustín Yatereni y Santa 

1 Cruz Xoxocotlán, en la misma 
Entidad Federativa ( _ '-

1 
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Fecha de , 

autorización parci 
\ 

. el servicio de . Localidades 

telefonía 

Fecha de 
autorización 

Localldades 
para el servicio 

de telefonía 
31-Jul-06 Mexicali, Baja California 31-Jul-06 - Campeche y Lerma, Campeche 

31-Jul-06 Ensenada, Baja California 31-Jul-06 
Mérida, Umán, Conkal y Kanasín, 
Yucatán 

30-Nov-06 Tecate, Baja California 31-Jul-06 Ciudad Juárez, Chihuahua 
31-Jul-06 Tijuana. Baja California 22-Dic-06 Chetumal, Quintana Roo 
26-Mar-10 La¡:¡os de Moreno, Jalisco 25-Feb-09 Poza Rica, Veracruz 

Coatzacoalcos, Ver. Agua Conjunto Urbano de San 
05-Sep-07 Dulce, Cosoleac aque, Las 06-0ct-10 Buenaventura, lxtapaluca, Edo. 

Choapas, Jaltipan, Nanc hital. México 

31-Jul-06 
Cancún, Qro., Isla Mujeres, 
Puerto Morelos. 

Asimismo, la Secretaría otorgó una concesión para instalar, operar y explotar una 
red pública de telecomunicaciones autorizada para prestar el servicio de telefonía 
de larga distancia nacional e internacional a Telecable de Chihuahua, S.A. de C.V. 
el 7 de febrero de 2008. A este respecto, con oficio 2.1.-1647 de 9 de junio de 2008, 
la Secretaría le autorizó a la empresa el cambio de denominación social por el de 
Cablemás Telecomunicac iones, S.A. de C.V. 

\ 
11.- Concesión de Operbes, S.A. de C.V. El 8 de enero de 1996, la Secretaría otorgó a 

Cableados y Sistemas, S.A. de C.V. un título de concesión para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicacipnes para prestar el seNicio público de 
telefonía básica de larga distancia nacional e internacional. El 6 de septiembre de 
1996, la Secretaría aprobó el cambio de razón social de la referida empresa por el 
de Bestel, S.A. de C.V. El 5 de diciembre de 2007, 19 Secretaría autorizó la cesión de 
los derechos y obligaciones del título de concesión a favor de Operbes, S.A. de C.V. 
(en lo sucesivo, "Operbes"). 

/ 

111.- Concesión de Bestphone, S.A. de C.V. El 17 de noviembre de 2000, la Secretaría 
oto rgó a Bestphone, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Bestphone"), un título de 
concesión para instalar,_ operar y explotar una red p ública de telecomunicaciones 
para prestar entre otros, el servicio de telefonía local a usuarios residenciales y 
comerciales. 

IV.- Concesión de Cablevisión, S.A. de C.V. El 23 de septiembre de 1999, la Secretaría 
otorgó a Cablevisión, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Cablevisión"), un título de 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicac iones, 
autorizada para prestar los servic ios de televisión por cable y audio restringido en la 
Ciudad de México y áreas c irc unvec inas del Estado de México. El l de mayo de 
2007, la Secretaría otorgó una modificación a dicho título de concesión, en la que 
se autorizó la prestación del servicio fijo de telefonía local. 
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V.- Conce~i0n de Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de C.V. El 27 de 
diciembre de 1996, la Secretaría otorgó en favor de Sistemas de Comunicación de 
CÓmpeche S.A. de C.V., un título de concesión para instalar, operar y explotar una / 

__ red pública de telecomunicaciones. 

" Asimismo mediante oficio número 112.207.-1869 de fecha 17 de octubre de 2000, 
\ la Secretaría autorizó a la e'ínpresa Sistemas de Comunicación ceder los derechos 

a fav0r de Cable y Comunicación de Campeche S.A. de C.V. (en lo SUJ~esivo, __ 
"Comunicación de Campeche"). 

El 31 de julio de 2006, la Secretaria autorizó la modiffcación al título de concesión 
de Comunicación de Campeche, en el 1que se autorizó a dicha concesionaria a 

\ 

prestar el seNicio fijo de telefonía local. \ 
/ l / 

/ 

VI.- Concesiones de AT&T Digital, S. de R.L. de C.V. El 17 de febrero de 2006, la 
\ Secretaría otorgó a Operadora de Comunicaciones, S.A. de C.V. una c0ncesión 

para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones para 
prestar entre otros, el servicio locál de telefonía inalámbrica fija o móvil, así como 
a nueve (9) títulos de concesióo para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del éspectro radioeléctrico otorgados ppr la Secretaría el 27 de 
septiembre-de 1999. 

\ 

El 19 de febrero de 2008, la Secretaría, otorgó a favor de Inversiones Nextel de 
1 

México S. de R.L. antes Inversiones Nextel de México, S.A. de C.V., un título de 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones 
para prestar el servicie) de larga d jsfancia. 

El l º gle octubre de 201 O, la Secretaría, otorgó a Nll Digital, S. de R.L. de<::\: V. (en lo 
sucesivo, "Nll Digital") una concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones, conforme a dos (2) títulos de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, 
otorgados por la Secretaría en la misma fecha. 

( 
I 

Mediante oficio 2.:-J28/12 de fecha 2 de agosto de 2012, la Secretaría autorizó la 
cesión de derechos y obligaciones solicitadas por Inversiones Nextel de México, 
S.A. de C.V., en su carácter de cedente, a favor-- de Nll Digital del título de 

/ 

concesión para instalar, operar y explotar-una red pública de telecomunicaciones 
para prestar el servicio de larga distancia. 

/ 
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Asimismo, mediante oficio 2.- 129/2012 de fecha 2 de agosto de 2012, la Secretaría 
autorizó la cesión de derechos y obligaciones solicitadas por Opcom, en su 
carácter de cedente, a favor de Nll Digital, de los nueve títulos del concesión 
otorgados el 27 de septiembre de 1999, así como el título para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaqones otorgado el 17 de febrero de 
2006. 

( 
Ahora bien, mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/1665/2015 de fecha 11 de 
septiembre de 2015, la Unidad de Concesiones y Servicios de[lnstituto autorizó a Nll 
Digital la modificación a sus estatutos sociales, consistent-e en el cdmbio de 
denominación social de Nll Digital, S. de R.L. de C.V., para quedar como AT&T 

"- / 

Digital, S. de R.L. de C.V., (en lo sucesivo, "AT&T Digital"). 
/ _, 

VII.- Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el "DECRETO por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6º, 7º, 27, 28, 73, 78, 94 
y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos: Mexicanos, en__materia de 
telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el ~'_Decreto"), mediante el-cual se creó al 
Instituto Federal' de Telecomuflicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"), como un 
órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeJo es 
el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones ccilforme a lo 
dispuesto en la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo 
sucesivo, la "Constitución") y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo 
la regulación, promoción y sup~rvisión del uso, aprovechamiento y explotación d~[_ 

espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activá, pasiva y otros 
insumos esenciales, ga rantizando lo establecido en los artíc ulos 6º y 7º de la 
Constitución. 

Por otra parte, el órgano de gobierno del Instituto' se integra por siete 
Comisionados, incluyendo al Comisionado Presidente, designados en forma 
escalonada a prop(Jes'ta del Ejecutivo Federal (Con la ratificación del Senado de la 
República. -~ 

VIII.- Publicación de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. El 14 de julio 
de 2014, se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de 

.----
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión \ 
del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (en lo sucesivo, el "Decreto de 
Ley"), entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en 
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lo sucesivo, la "l::FTyR") el 13 de agosto del 2014, de conformidad a lo establecido' 
en el artículo\Primero Transitorio del citado Decreto de Ley. 

--- --
IX.- Publlca~lón del Estatuto Orgánico del Instituto Federal d~ Telecomunicaciones. El 

4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "ESTATUTO Orgánico del Instituto 
FederaLde Telecomunicaciones" (en lo sucesivo, _el "Estatuto"), mismo que entró 
en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fu~ modi

1
ficado el 17 de octubre de 2014. 

X.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 
'-

2014, el Instituto publicó en el DOF, el ·~~CUERDO mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones emite la metodología para el cálculo de 
costos 1 de interconexión de conformidad con Jo Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/161214/277 (e_o lo suc~sivo la "Metodología de Costos"). / / 

XI.- Sistema Electrónico de Solicitudes de,lnterconexlón. El 29 de diciembre de 2014 se 
publicó en el DOF ~I "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 

( estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes_de Interconexión, (en lo sucesivo, -...... 

XII.-

( 

/ 

el "SESI"). \ 
'---

Condiciones técnicas mínimas. El 31 de diciembre de 2014 se publicó en el DOF el 
"ACUERDO mediante ei, cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

¡ I 

establece las condiciones técnicas mínimas para la interconexión entre 
"' concesionarios que operen redes públicas de--telecomunicaciones"_, (en lo 

sucesivo, las "Condiciones Técnicas Mínimas"). 

"\.. 
XIII.- Solicitudes de Resolución de condiciones de interconexión no convenidas. El 15 de 

! 

julio ,de 2015, el representante legal de Bestp~,one, Operbes, Cablevisión, y er 
representante legal de Cablemás y Comunicación de Campeche (en lo sucesivo 
conjuntamente, "Grupo Televisa"), presentaron ante el Instituto, escritos mediante 
los cuales solicitaron su intervención para resolver los términos, tarifas y condiciones 
que no pudo convenir con la empresa Nll Digital ahora AT&T Digital, para la 

/ 

interconexión de sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones que 
aplicaran para el ej~rcicio 2016 (en lo sucesivo, las "Solicitudes de Resolución"). 

/ - -

Para efectos de lo anterior, los- / representantes legales de Grupo Televisa 
manifestaron que con fecha 15 de mayo de 2015, a través del SESl,___solicitOrón 
formalmente a Nll Digital, ahora AT&T Digital el inicio d~ negociaciones a fin de 
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acordar, entre otros, las tarifas de i ~tercónexión para el periodo comprendido del 
l º de enero al 31 de diciembre de 2016. 

En este sentido, queda acreditado que las negociaciones materia de las Solicitudes 
de Resolución entre Grupo Televisa y Nll Digital, ahora AT&T Digital iniciaron su 
trámite dentro de d icho sistema mediante solicitud~§__IFT/UPR/1554 e IFT/UPR/1552, 
respectivament9: teniJndose así por satisfechos los requisitos de procedibilidad que 
marca el artículo 129 de la LFTyR. / 

IFT /UPR/ 1554 

IFT /UPR/ 1552 

IFT /221 /UPR/DG
RIRST /170.1 50715/ID< 

IFT/221 /UPR/Dj
RIRST /171.150715/ID< 

· .Corivefii9 MarGo de -Pre5tac¡p2 _ -;-;~ ·Inició ~e 
.: . de Serylclos _de .-- '~::- .,:..-.:.=:.-- f1eg9ci -

.. : c;_·lñreréonexfóh,<{' _._¡ •• ; , ~Ócibnes 
Interconexión Red Local Fija de 
Grupo Televisa-Red Local Fija ~e 
Nll Digital, ahora AT&T Digital 15 de mayo 
Interconexión Red Local Fija de de 2015 
Grupo Televisa-Red Local Móvil 
de Nll Digital, ahora AT&T Digital 

"' XIV.- Acuerdos ' de Admisión y Oficios de Vista. Mediante Acuerdos número 
17 /07 /001 /2015, de feéha 17 de julio de 2015, notificados por cédula a Bestphone, 
Operbes y Cablevisión el 3 de agosto de 2015 y por instructivo a Cablemás y 
Comunicación de Campeche el 4 de agosto del presente año y e·Nll Digital, ahora 
AT& T Digital el 5 de ,agosto de 2015, se 

1
tuvo por reconocida la personalidad con ~ _ 

que se ostentaron los representantes legales de Grupo Televisa, admitiéndose a 
1 

trámite sus Solicitudes de Resolución pard el periodo del l de enero al 31 de 
diciembre de 2016. '-- " 

\ 
Asimismo, en términos de la fracció6 lll del artículo 129 de la LFTyR, se dio vista a Nll "' 

' ~ Digital, ahora AT&T Digital de las Solicitudes de Resolución y se requirió para que en 
un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente a que 

surtiera efec.:tos legales la notificación del acuerdo en comento, manifestara lo que 
a su_derecho conviniera e informara1si existían condiciones que no_babían podido 
convenir con Grupo Televisa y, de ser el caso, señalara expresamente en qué 
consistían los desacuerdos, fijara su postura al respecto y ofreciera los elementos de 

/ prueba que estimara pertinentes (en lo sucesivo, los "Oficios de Vista"). 

XV.- Solicitudes de ampliación del plazo. El 12 de agosto de 2015, el apoderado general 
para pleitos y cobranzas de Nll Digital, ahora AT&T Digital, presentó ante el Instituto 
escritos mediante los cuales solicitó prórroga para dar debido cumplimi_ynto a los 
requerimientos formulados en los Oficios de Vista. 
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"' 
Mediante Acuerdos 18/08/002/2015, d\ fecha 18 de-agosto de 2015, el Instituto le 
otorgó a Nll Digital, ahora AT& T Digital una ampliación de tres (3) días hábiles para 
que diera respuesta a los Acuerdos de Admisión y se tuvo por rrconocida la 
personglidad con que se ostentó el apoderado -general para pleitos y cobranzas 
de Nll Digital, ahora AT&T Digital. Dichos Acuerdos fueron notificados por 
instructivos de fecha 21 de agosto d~ 2015. \ / 

/ 
XVI.- Respuestas a Los Oficios de Vista. El 26 de agosto de 2015, el representante legÓI 

de Nll Digital, ahora AT&T Digital, presentó, ante el Instituto, escritos mediante los 
cuales dio contestación a los Oficios de Vista. En dichos escritos, Nll Digital, ahora 
AT&T Digital manifestó lo que a su derecho convino y fijó su postura (el}IO sucesivo, 
la "Respuesta de AT&T Digital". 

/"'-

XVll.-Desahogo de Pruebas. Mediante Acuerdos 15/09/003/2015 de fecha 15 de / 
septiembre de 2015, se acordó en términos del artículo 129, fracciones 1v-y V,

1 
de la 

LFTyR, la admisión y desahogo de la pruebas ofrecidas por Grupo Televisa, se tuvo 
por fijada la Litis y se les otorgó un plazo no mayor a dos (2) días hábiles para que 
presentara'R sus alegatos por e~crito ante el Instituto. Dichos acuerdos fueron 

\ 

notificados a Grupo Televisa y Nll Digital, ahora AT&T Digital el 22 de septiembre dé 
2015. 

I ,~ 

,,.-- XVIII.- Alegatos. El 23 de septiembre de 2015, el representante legal de Nll Digital, ahora 
AT& T Digital, presentó en tiempo ante el Instituto, los escritos mediante los cuales 
formuló sus correspopdientes ~legatos (en IÓ'-sucesivo, -los "Alegatos _de AT&T 
Digital"). 1 

\ 

Por su parte, el 24 de septiembre de 2015, los representantes legales de Grupo 
Televisa, presentaron (3n tiempo ante el Instituto, los escritos mediante los cuales 
formularon sus correspondientes 9legatos (en lo sucesivo, los "Alegatos de Grupo 

Televisa"). 

XIX.- Publicación de Tarifas de Interconexión del año 2016. El 01 de octubre de 2015, el 

./ 

-- \ 
Instituto publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones detérmina las tarifas de interconexión resultado 
de la metodología para el cálculo de costos de intercc;mexión que se utilizará para ~ 

--re~lver los desacuerdos de intercone'xión que se presenten respecto ,,.-de las 
condiciones aplicables al año 2016", aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/120815/347 (en lo subesivo, el "Acuerdo de Tarifas 2016"). / 

I 
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XX .. - Cierre de la Instrucción y acumulación. El 21 de octubre de 2015, el Instituto notificó 
; a Grupo~Televisa y Nll Digital, ah?ra AT&T Digital, el Acuerdo 12/10/004/2015 de 

fecha 12 de octubre de 2015, mediante -el cual se acordó quG-te:>da vez que el 
plazo para formular alegatos había concluido, el procedimiento guardaba estado 
para que el Pleno del Instituto dictase la resolución sobre las cuestiones planteadas 
por las partes. Asimismo, y toda vez que los procedimientos iniciados de manera 
independiente por Grupo Televisa con Nll Digital, ahora AT&T Digital tienden al --
miSnJS? efecto, en términos del artículo 45 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA"), y siendo legalmente factible, se ordenó 

1 
la acumulación del más nuevo al más antiguo, quedando 9 cumulados en el 
procedimiento administrativo iniciado por Grupo Televisa en contra de Nll Digital, 
ahora AT&T Digit61 identificado con el número de expediente IFT/221 /UPR/DG
RIRST/170. 150715/ITX. 

" / 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6°, apartado B 
fracción 11, 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución y 7°, primer 
párrafo de la LFTyR; el Instituto es u6-órgano público autónp mo, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 
por objeto regular y promover la competencia y el desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de las atribuciones que le confiere la 
Constitución y en los términos que fijan la LFTyR y demás disposiciones aplicables. 

Con funddmento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y {29 de la LFTyR, e1~P1eno 
del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 
establecer los términos y condiciones de interconexión que no hayan podido convenir 
los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una vez que 
se solicite su intervención. 

1 

Adicionalmente el 9rtículo 6º, fracción 1 del Estatuto establece que corresponde al Pleno, 
además de las atribuciones establ.ecidas como indelegables en la LFTyR la de regular, 
promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación eficJE3nte del espectro 
radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redf s de 
telecomunicaciones / lct prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaci0nes, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva e insumos 
esenciales. 

8 
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Por lo anterior y de conformtdad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 
Instituto resulta competente para emitir la presente - Resolución que determina las 
condiciones de intercohexión no convenidas entre los concesionarios de redes públicas 
de telecomunicaciones, antes señalados. 

SEGUNDO.- Importancia de la Interconexión e Interés PúºJico.- El artículo 6º, apartado B, 
fracción 11, de la Constitución establece que las telecomu10icaciones son servicios 
públicos de int~rés general, y es deber del Estado garantizar que se pre~ten en 
condiciones d~ competencia, calidad, pluralidad, cobeytura universal, interconexipn, --
convergenoia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

De conformidad con el se~ndo párrafo del artículo. 25 constitucional, el Estado 
blaneará, conducirá, coordinará y orientará la actividad ~conómica nacional, llevando 
a cabo la regulaeión y fomento de las actividades que demande e~-interés genE?ral en 
el marco que otorga la propia Constitución. 

Aunado a lo anterior, y del análisis-Ue los artículos 25 y 28 de la Constitución, se desprende 
1 

que las telecom~icaciones constituyen un área importante para el desarrollo nÜ'cional -; -
al propiciar condiciones para la mayor eficacia de toda una serie de 1 derechos 
fundamentales, como a la información, a la libertad de expresión, a la educación, de 
participación dempcrática, la integración de las comunic:l(;d~s indígenas, entre otros. " 

'----._ 

Por su parte, el artículo 2º de la LFTyR en concordancia con el artículo 6º de la 
------- Constitución señala que _las telecomunicaciones son servicios publicos de interés 

general; y que correspoP1de al Estado ejercer la rect'oría en la materia, proteger la 
seguridad y la soberanía de la nación y garantizar su éficiente prestación, y que para 
tales efectos establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de 
dichos servicios. En estr sentido, se observa que-es a través del desarrollo y la promoción 
de una competencia efectiva que se garantizan mejores cor:idiciones·para el país. 

) 

- \ 
En este tenor, la LFT yR establece el deber -del Estado de garantizar la competencia en el 
sector telecomunicaciones, por lo tanto se requiere de una regulación adecuada, 
precisa e imparcial de la interconexión, misma que debe promover y facilitar el uso 

I 

eficiente de las redes, fomentar la entrada en el mercado de competidores eficientes, y 
permitir ia expansión de los existentes, incorpore nuevas tecnologías y servicios, y 
promover un entorno de sana competencia y libr~ concurrencia entre los operadores. 

( 
"- Al respeCto, las telecomunicaciones son estratégicas para el crecimiento económico-y 

social de cualquier país. El desarrollo de la infraestructura y de las redes de comunicación 
-

se ha convertido en una prioridad inaplazable particularmente para países como 
' / 

9 
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México, en el que se requiere un aumento en la tasa d e penetración de los servicios de 
telecomunicaciones. 

El desarrollo tecno lógico, así como la marcada tendencia de globalización y 
convergencia de las te lecomunicaciones, han promovido que las fue rzas del mercado 
asuman un papel más activo en la asignación de los recursos incentivando el surg imiento 

I 

de nuevas empresas, las cuales requieren de un entorno regulatorio que permita la 
acción natural de las fuerzas de mercado y de la sana competencia entre todos los 
participantes mediante la rectoría del Estado. 

En este tenor, la competencia es un factor decisivo para la innovación y el desarrollo de 
los mercados de las telecomunicaciones. Un mercado en competencia implica la 
existencia de distintos prestadores de servicios, a f in de permitir que los usuarios e lijan 
libremente a aquel concesionario que ofrezca las mejores condiciones en precio:
calidad y diversida d . Es en este contexto de competencia en e l que la interconexión 
rntre redes se convierte en un factor de interés público, en tanto a que cualquier 

"1 comunicación que inicie pueda llegar a su destino, indeP'endientemente de la red 
pública de telecomunicaciones que se utilice; evitando que una determinada empresa 
pueda tomar ventaja de su tamaño de red, y permitiendo que la decisión de contratar 
los servicios por parte de los usuarios sea por factores de precio, calidad y diversidad. 

Uno de los elementos que el usuario considera para contratar los servicios de 
telecomunicaciones es e l número de usuarios con los cuales podrá comunicarse. A 
medida que las redes interconectadas c uenten con un mayor número de usuarios 
suscritos, mayor será el beneficio que se obtenga de conectarse a la misma, lo que se 
conoce como externalidad de red en los"servic ios de telecomunicaciones. En caso de 
no existir interconexión, el usuario tendría que contratar necesariamente los servic ios de 
telecomunicaciones con todas las redes existentes p ara asegurar que su universo de 
llamadas llegue a su destino . qe esta forma, sólo podría establecer comunicación con 
los usuarios que también hayan contratadoJos servic ios de te lecomunicaciones con la 
red a la que él se encuentre suscrito. Esta situación repercutiría en la toma Gje decisión 
para adquirir dichos servicios, ya que estaría afectada sensiblemente por el tamaño de 
las redes, haciendo a un lado criterios relacionados con precio, calidad y diversidad y 
e liminando el beneficio social de la externalidad de red en los servicios de 

" telecomunicaciones. 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones de adoptar d iseños de arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e interoperabi lidad de sus redes, contenida en el artículo\124 
de la LFTyR, (ii) la obligación de los concesionarios de redes públicas de interconectar 
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j sus redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTyR, y (iii) los 
concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones tleberán 
interconectar sus redes con las de otros concesionarios en condiciones no 
discriminatorias, ttansparentes y basadas en criterios objetivos y a tal ~fecto, suscribirán ( 

\ un convenio en un plazo no mayor a sesenta (60) días naturales, transcurrido dicho plazo 
sin que se hubiera celebrado el convenio, a solicitud de uno o amt¿os concesionarios, el 
Instituto deberá reselver sobre las condiciones términQs y tarifas que no haya~ podido 
convenir, de conformidad en el artlculo 129 de la LFTyR. - ...___ 

/ 

En este sentido, la interconexión se h_o convertido en los últimos años en OFI factor crítico 
debido al desarrollo tecnológico y al surgimiento de nuevos 1servicios, ya que ésta 
permite que los distintos concesionarios COE?Xistan para -Ofrecer sus servicios a todos los 
usuari~ y a su vez compitan 'por el mercadb de las telecomunicaciones. 

e/ / 

" El principio / a salvaguardar es el interés público, ya que otorga al usuario la oportunidad 
de adquirir servicios a menor precio, mayor calidad y diversidad, de ahí que los 
concesionarios estén obligados a entregar el tráfico a su destin~ fin~ ! o a un 
C_9ncesionario o combinación de concesionarios~que puedan hayerlo, proveyendo los 
servicios de interconexión a que los obliga la normatividad deia -materia. ) 

/ 
_./ ) 

Para ,lograr lo anterior, el Instituto, tiene dentro de sus facultadespromover y vigilar la 
eficiente interconexión de los equipos y redes públicas de telecomunicaciones, 

\ 
determinang,o las condiciones que, en' materia de interconexión, no han podido 
convenirse entre los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones. 

/ 
\ 

La emisión de las resoluciones en materia de desacuerdos de interconexión, como 
expresión de la rectoría que ejerce el Estado en materia de telecomunicaciones, tiende 
a procurar una sana competencig_ entre los concesiona~ios, sin dejar de prioriza~: de 
manera preponderante, los intereses de los usuarios o consumidores finales, en términos 
de lo establecido en los artículos 7º, 124 y 125 de la LFTyR. 

'.. 1 ----.. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (en lo sucesivo, la "SCJN") ha sostenido que 

--los servicios de interconexión son considerados como básicos para_ él desarrollo del país / 
y coadyuvan a mejorar las condiciones de vida en sociedad. Dicha determinación 1 

encuentra sustento en la Tesis de Jurisprudencia 2a./J. 112/2004, con número de Registro 
~ 80524, emitida por la SegundÓ Sala de la SCJN, Localizada en el Semanario Judicial de 
la Federdción y su Gaceta, Tomo XX Septiembre de 2004, Página 230.1 

- "-

1 Producción y servicios. El artículo 18, fracciones 1, 11, 111, V, VI, VII, X Y XI, de la Ley del lmpuesto-1:special 
Relativo (vigente durante el año de 2002), en cuanto concede exencion_es por la prestación de servicios de 
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\ \¡ 
Resulta inherente a estas resoluciones el interés público, pues al resolver las cuestione\ 
no acordadas entre las partes sobre las condiciones de interconexión, obligación de 
Interconectar y fijación de tarifas, no se debe atender preponderantemente al interés 
particular de los concesionarios, sino al del público usuario, ya que se deben tomar en 

......__ ---
consideración los principios establecidos en la LFTyR. entre los que destaca la 
competencia efectiva. 

En-éfecto, las disposiciones de la LFTyR relativas a la interconexión son de orden público 
e interés social, la propia ley atribuye ese carácter al ordenamiento en general, tomando --..._ 
en cuenta que el fin inmediato y di redo de esas normas y el actuar del Instituto es tutelar 
los derechos de la colectividdd para evitarle algún trastorno o desventaja, como 
sucedería con la falta de interconexión o con una interconexión que\ dificultara la 
competitividad de los concesionarios en los\ mercados finales; y para procurarle la 
satisfacción de necesidades, o algún provecho o beneficio, como sería el desarrollo de I 

nuevos concesionarios y servicios de comunicaciones, además de la posibilidad de 

t 'f\ ' ~ .an as mejores . 
......._ 

TERCERO.- Obligatoriedad de I~ interconexión.- En el artículo 125 de la LFTyR está previsto 
que los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones tienen la obligación 

'-
de interconectar sus redes con las de otros concesionarios, en condiciones no 
discriminatorias, transpar¿ntes y basadas en crit~rios objetivos. 

Lo anterior pone de manifiesto que no existe supuesto normativo alguno en la LFTyR que 
prevea la posibilidad de que los concesionarios de redes públicas de 
telecomu~icaciones nieguen dicha int'erconexión, al ser uria obligación. 

Ahora bien, el artículo_ 129 de la LFTyR dispone que los con·cesionarios que operen redes 
p(!blicas de telecomunicaciones, deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, 
suscribirán un convenio en un plazo no ntiayor de sesenta díms naturales contados a partir 
de que sea presentada la solicitud correspondiente. Esto es, los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones tienen la libertad de negociar los términos, condiciones 
y tarifas de la interconexión, mismos que deb1rán r~flejarse en el convenio que al efecto 
suscriban, sin embargo, dicha libertad de negociación no implica de modo alguno 
negarse a interconectar sus redes públicas de telecomunicaciones. 

\ 

telefonía, Internet e interconexión. más no por el de televisión por cable, no es violatorio--del principio de 
equidad trlbutar¡a. / 
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En este sentido, la LFTyR en su artículo 298, inciso D) fracción I, establece la sanción 
/ aplicable al' concesionario que incumpla con 1ds obligaciones en materia de operación 

e interconexión de redes de telecomunicacion_~?· 

) 
La interconexión, se encuentra definida en el artículo 3º, fracción XXX de la LFTyR como: 

"Conexión física o virtual, lógica y funcional entre redes públicas de telecomunicaciones que 
permite la conducción de tráfico entre dichas redes y/o entre servicios de telecomunicaciones '
prestados a través de las mismas, de manera que los usuarios de una de las redes públicas de 
telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar tráfico con los usuarios de otra red 
pública de telecomunicaciones y viceversd1 o bien permite a los usuarios de una red pública 
de telecomunicaciones la utilización de servicios de telecomunicaciones provistos por o a 
través de otra7ed pGblica de telecomunicaciones"; I 

\ 
__) 

En este sentido la interconexión es el instrumento que garantiza la interoperabilidad de 
las redes y de los servicios;~ esto es, que los usuarios de una red puedan conectarse y 
comunicarse con los usuarios de otra y viceversa, o utilizar servicios proporcionados por 
la otra red. La obligatoriedad de la interconexión incluye ofrecer de manera no 
discriminatoria aquellas funciones necesarias para llevar a cabo la interconexión, en las 
mismas condiciones y con cuando menos la misma calidad de servicio que se otorguen 
a otros concesionarios que utilicen servicios de interconexión, capacidades o funciones 
similares. 

( 
~--

- / 

El bien jurídico tutelado por los artículos'Í 24 y 125 de la LFTyR es permitir la comunicación 
"-

de los usuarios con 'independencia de la red de telecomunicaciones con quien tenga 
contratados los servicios, y de este modo consumar la interconexión de redes públicas 
de telecomunicaciones para que los usuarios de una red (A) puedan comunicarse con 
los usuarios de otra red distinta (B). Si no hubiere interconexión entre la red A y la red B, 
un usuario necesariamente tendría que contratar sus servicios con ambas redes para 
asegurar que su universo de llamadas llegue a su destino. En caso de nol{lacerlo de esta 

1 
forma, sólo podría establecer comunicaG_ión con los usuarios que también hayan 
contratado sus servicios con la red que él haya contratado. Esta situación repercutiría en 
que su decisióf)~para adquirir sus servicios estaría afectada sensiblemente por la 
cobertura de las redes haciendo a un lado criterios relacionados con precio, calidad y 
diversidad de servicios. 

Es así que el artículo 125 de la LFTyR es garante del derecho que asiste a los usuarios de 
1 

servicios de telecomunicaciones de tener comunicación con usuarios conectados a 
otras redes públicas de telecomunicaciones, así como de poder utilizar servicios 
proporcion9dos por otras redes, lo cual se logra con el cumplimiento de la obligación 
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de todo concesionario de Lf'lterconectar su red para garantizar el citado derecho de los 
usuarios. El --objetivo último de un convenio de interconexión 'es que mediante la 
interconexión de las redes públicas de telecomunicaciones, se privilegie el interés 
público al permitir que los usuarios de una red puedan comunicarse con los usuarios de 
otra r~d y viceversa, o utilizar Í ervicios proporcionados por la otrá red. 

El artículo 129 de la LFTyR faculta a la autorídad para que, a solicitud de parte, intervenga 
tanto en el caso en que no exista convenio de condiciones de interconexión previo o 
interconexión de redes públicas de telecomunicaciones, así como en el caso en que 
algún concesionario solicite el inicio de negociaciones para convenir nuevos términos, 
condiciones o tarifas de interconexión, los cuales no estén acordados en ,convenios de 
interconexión previamente celebrados. 

En virtud de lo anterior, se concluye que: (i) la interconexión es el mecanismo que ' / 
materializa la interoperabilidad qe las rédes y de los servicios, esto es, que los usuarios de 
una de las redes públicas de telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar 
tráfico con los usuarios de la otra red pública de telecomunicaciones y viceversa, o bien 
permite a los usuarios de una red pública de telecomunicaciones la utilización de 
servicios de tele"Comunicaciones; (ii) los cohcesionarios están obligados a interconectar 

,,.--

sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio e(l un plazo no mayor de sesenta (60) días 
naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (iii) transcurridos los sesenta 
(60) días naturales a que hace alusión el artículo 129 de la LFTyR, sin que las partes hayan 
llegado a un acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones 
de interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro del plazo de los cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 

1 

a que haya concluido el periodo de los sesenta (60) días naturales, y (iv) la 
obligatoriedad de la interconexión incluye el ofrecer de manera no discriminatoria 
aquellas funciones necesarias para llevar a cabo la interconexión, en las mismas 
condiciones y con cuando menos la misma calidad de servicio con que se presten a la 
propia operación, a las filiales y subsidiarias. 

Una vez analizado el marco regulatorio se desprende que los únicos requisitos para ser 
sujeto de la obligació7 de interconexión son: (i) ser concesionario que opere una red 
pública de telecomunicaciones, y (ii) que un concesionario de red pública de 
telecomunicaciones la solicite a otro. / 

\ 

-~ En consecuencia, en autos está b creditado que Grupo Televisa y AT&T Digital tienen el 
carácter de concesionarios que operan redes públicas de telecomunicaciones y que 
efectivamente Grupo Televisa requirió a AT&T Digital el inicio de negociaciones para 

\ ---
\ 
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Gonvenir los términos, condiciones y tarif~ de interconexión, según se desprende de los 
Antece8entes L 11. 111. IV, V, VI, y XIII de la presente Resolución 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTyR, Grupo Televisa V AT&T Digital están 
obligados a ggrantizar la eficiente int~r€onexión de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones, formalizando ervtod0 caso, la suscripción del convenio respectivo 
que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. 

\ 

CUARTO.- Plazos.- En virtud de que Grupo Televisa notificó a AT& T Digitql , con fecha 15 
de mayo de 2015, e; inicio de las gestiones para establecer términos, condiciones y tarifas 
aplicables a la interconexión entre las respectivas redes públicas de telecomunicaciones 

"' de qichos concesionar~os y dado que ha transcurrido en ex~eso el plazo legal de sesenta 
(60) días naturales, sin que a la fecha de emi~ión de la presente Resoluciór:Uas partes 

__ hayan ~cordado los mencionados términos, condiciones y tarifas de interconexión, el 
__ -Instituto, de conformidad con el artículo 129 de la LFTyR, se abóca a resolver sobre 

aquellos puntós de desacuerdo que se someten a su consideración. 1 

Asimismo se acredita que Grupo Televisa solicitó la intervención del Instituto para la 
resolución del desacuerdo dentro de los 45 dícÍs hábiles contados-a partir del día hábil 
siguiente al plazo ' de 60 días antes mencionado. Todo ello (je conformidad con el 
apartado 1 del artículo 129 de la LFTyR. 

' 1 

Cabe mencionar que mediante trámites IFT /UPR/1552 e IFT /UPR/1554 del SES!, las 
negociaciones materia de las Solicitudes de Resolución entre §rupo Televi~a y AT&T 
Digital iniciaron su trámite dentro de dicho sistema, teniéndose así por satisfechos los 
requisitos qÓe'-marcd el artículo 129 de la LFTyR. Asimismo, de dichas negoc iaciones se 
concluye que las empresas Grupo Televisa y AT&T Digital no alcanzaron unacuerdo; to 
cual quedó corroborado con las Respuestas ':de AT&T Digital, de las cuales se desprenp~ 
que no ha convenido las condiciones de interconexión propuestas por Grupo Televisa. 

\._ 

Por tanto, se materializq 19 hipótesis norm'ativa prevista en segundo párr6fo del artículo 
129 de la LFTyR, por lo que el lnsti(uto se encuentra plenamente facultado para resolver 
aquellas condiciones de interconexión no convenidas entre las partes, es decir, los 

~- / 

_términos, condiciones y tarifas relac ionadas con la interconexión de las redes públicas 
de telecomunicaciones de dichos concesionarios. \ 

1 / / 

QUINTO.- Valoración de pruebas de
1
los Concesionarios. En términos generales la prueba 

es el medio de demos-tración d~ la realidad de un hecho o de la existencia de un acto. 
Es así que dentro del procedimiento de mérito, la prueba cumple la siguient6'función: i) 
fija l<Ds hechos ma_~ria del desacuerdo, ii) genera certeza acerca de las afirmacion~ y -
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alegaciones de los concesionarios sujetos ~I desacuerdo. 
/ \ 

Por su parte la LFPA y el Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesiva, la 
"CFPC"), establecen que en 10 $ procedimientos administrativos se admitirán toda clase 
de pruebas, excepto la confesional de las autorrdades. Asimismo, establece en cuanto 
a su valoración que la autoridad goza de la más amplia libertad para hacer el análisis 

\ ' -de las pruebas rendidas; para determinar el valor de las mismas, y para fijar el resultado 
final de dicha valuación. 

/ 

"' En ese sentido, respecto de las pruebas ofrecidas por Grupo Televisa en el procedimiento 
de mérito, este Instituto valora las pruebas ofrecidas en el sentido siguiente: 

/ 

(i) Respecto a las ligas de las páginas del SESI, donde se encuentrbn las solicitudes 
IFT/UPR/1552 e IFT/UPR/1554, mediante las cuales Grupo Televisa pretende 
acreditar que solici_:t_ó a AT& T DlQital el inicio formal de negociaciones para 
determinar las cpndiciones de interconexión para el año 2016, este Instituto les 
da valor probatorio en términos de lo establecido en el artículo 197 y 21 O-A del"' 
CFPC, por ser información generada e~ medios electrónicos, lo anterior por 
causar convicción respe'cto a que las negociaciones materia de la presente 
Resolución llevaron a cabo su trámite dentro del SESI. 

i 

(ii) En' relación con la presuncional, en su doble aspecto, legal y humana, se le da 
valor probatorio en términos de los artículos 197 y 218 del CFPC al ser 
consecuencia lógica y natural de hechos conocidos y probados al momento 
de hacer la deducción respectiva. Respecto a la instrumental de actuaciones, 

__ consistente en todo lo actuado en el presente procedimiento, s7 les da valor 
probatorio al constituirse dicha prueba con las constancias que obran en el 
sumario y en términos del principio ontológico de la prueba, conforme al cual J ~ 
lo ordinario se presume 

/ 

Cabe señalar que dentro del procedimiento en qu~ se actúa, A T& T Digital no ofreció 
\ 

prueba alguna. 

SEXTO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución.- En las Solicitudes de Resolución, 
Grupo Televisa planteó las siguientes condiciones, términos y tarifas de interconexión que 
no pudo convenir con AT&T Digital: 
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a) La obligación de celebrar un convenio de interconexión entre las rédes -....__ 
públicas de Telecomunicaciones del servicio local fijo de Grupo Televisa1y la 
red pública d~ telecomunicaciones del serv{cio local fijo de AJ&T Digital. 

b) La obligación de celebrar un c onvenio de interconexión entre la red pública 
de Telecomunicaciones del servrcio local fijo de Grupo Televisa y la red pública 
de telecomunicaciones del servicio local-móvil de AT& T Digital. 

e) Tarifa de interconexión para el periodo comprendido del l de enero al 31 de 
diciembre de 2016, aplicable al tráfiéo, que se origine en las redes de Grupo 
Televisa y cuyo destino sea la red del servicio local fijo de AT&T Digital, a razón 
de-S0.003385 pesos por minuto de intercohexión. 

d) Tarifa de interconexión para el año 2016, aplicable al tráfico, que.se origine en 
la red d~I servicio local fijo de Grupo Televisa y cuyo destin9 sea la red del 
servicio -focal móvil de AT&T Digital a razón de $0.2029 pesos por minuto de 
interconexión. , " ' _/ / 

e) Las contraprestaciones que Grupo Televisa deberá pagar a AT&T Digital se 
determinará eón base en--ia duración real de las llamadas, sin redondeo al 
minuto siguiente, debiencfo para tal efecto sumar la duración a~ todas las 
llamadas completadas, en el periodo de facturación correspondiente, 
medidas e~ segundos, y multiplicar los minutos equiJalentes a dicha suma por 
la tarifa correspondiente. 

t) La determinacl?n de que también se pu-éda -realizar la interconexión a través 
de protocolo IP entre la red del serviclo local fijo de Grupo Televisa y la red del 
servicio lc:cal fijo y local móvi(de AT&TDigital, en su versión SIP (Session lnitiation 
Protocol). 

\ 

\ 
Por su parte, A T& T Digital en los escritos presentados en el procedimiento en que se 
actúa, además de formular manifestaeiones generales, planteó las siguientes 
condiéione~ de interconexipn no convenidas: / 

g) Tarifa de intercohexión que AT&T Digital y Grupo Televisa deberán pagarse de 
manera recíproca por servicios de terminación fija, aplicable para el ·año de 
2016. I \ 
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h) Tarifas de interconexión por 1servicios de terminación de llamadas en la red 
móvil del tipo~:'EI que llama paga" que Grupo Televisa deberá pagar a AT&T 
Digital / 

Cabe señalar 9ue AT&T Digital en sus Respuestas y Alegatos manifiesta \que las 
condiciones de interconexión que no han podido convenirse entre Grupo Televisa y AT&T 

\. Digital deben corresponder específicamente a las tarifas de terminac ión de llamadas en 
la re.d fija y en la red móvil de AT& T Digital, así como la tarifa de servicios de terminación 
de llamadas en la red fija de Grupo Televisa. / 

( 

Al respecto, el artículo 129 de la LFTyR señala que los concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones deberán·· interconectar sus redes, y a tal efecto, 
S\.J.S.9ribirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir 
de/ que uno de ellos lo solicite. Asimismo, señala que en el caso de concesionarios cuyas 
redes públicas de telecomunicaciones se encuentren interco.rectadas y con motivo de 
la terminación de la vigencia de sus convenios puedan acordar nuevas condiciones de 

/ 
interconexión y no exista qcuerdo entre las partes deberán presentar ante el Instituto sus 

1 solicitudes de resolución sobre el desacuerdo de interconexión. ~ 
/ 

El mencionado artículo 129 prevé la obligación de los concesionarios de interconectar 
las redes públicas de telecomunicaciones, y tal efecto, suscribirán un convenio de 
interconexión. Asimismo, dicho precepto señala que en el caso de concesionarios cuyas 
redes públicas de telecomunicaciones se encuentren interconectadas y con motivo de 
\ I 

la terminación de la vigencia de sus convenios los concesionarios pueden a qordar 
nuevas condiciones de interconexión, cbnforme al procedimiento administrativo 
aludido, esto és dentro d1 un plazo de sesenta días naturales porllo tanto, se entiende 
que el convenio que a tal efecto suscriban las partes deberá permitir la prestación de 
los seNicios de interconexión entre sus redes públicas de telecomunicaciones sin que 
existan elementos pendientes de acordar para el pe(iodo de referencia; de la misme· 
forma, la resolución que emita el Instituto a efecto de resolver sobre las condiciones no 
convenidas deberá operar en el mismo sentido, de tal forma que, una vez que ésta sea 

"'- emitida por la autoridad no existan elementos pendientes de definición que impidan la 

/ 

\ prestación de los servicios. __, 

/ 

Es así que el Instituto deberá resolver sobre IÓs tarifas, términos y condiciones que no 
hayan podipo convenir las partes durante Jos sesenta días naturales que tienen para 
suscribir el convenio. 

\ 
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Ahora bien, toda vez que se actualizó el supuesto de que Los concesionarios llevaron a 
" cabo las negociaciqnes durante los sesenta días natu\ales qt1e marca el artículo 1'29, se 

hace necesario determinar cuáles son las condiciones no convenidas, en este sentido 
toda vez que Grl1Pº Televisa dio inicio al procedimiento es que en su escrito de Solicitud 
de Resolución pla~teó las que por su parte consideraba con tal caráctér, por lo tanto se 
necesitaba conocer cuáles eran las que la contraparte en el presente p rocedimiento 
consideraba como tales. 

\ \ 
Es así que medi9nte Acuerdos de Admisión el Instituto le solicitó expresamente a AT& T 
Digital que manifestara lo qu~ a su derecho conviniera e i ~formara si existían condiciones 
que no habían podido convenir con, Grupo Televisa y, de ser el caso, señalaran 
expresamente en qué consistían los desacuerdos, fijara su postura al respecto y ofreciera 
los elemE¡ntos de prueba que estimara pertinentes, por lo que mediante las1Respuest~s 
de AT& T Digital, dicho concesionario fijó su postura, indicando además como condición 

i 
no convenida la anteriormente señalada en el incisos g) y h). 

\ 
¡ 1 

De lo anterior, y toda vez que Grupo Televisa y AT&T Digital señalarÓn expresamente-al -
Instituto cuáles eran las condiciones no convenidas en el procedimiento en el que se 
actúa, éste Instituto determina que para que proceda eficazmente la prestación de los 
servicios de interconexión entre sus redes públicas de telecomunicaciones se deberá 
resolver todas-y cada una de las condiciones solicitadas por los concysionarios que sean 
jurídica y técnicti~ente factibles, en términos del p rtículo 129 d EJ la LFTyR. 

Cabe señalar que la con'dición a que se refiere el inciso c)-queda oomprendida en la 
condición identificada con el inciso h), asimismo, la condición identificada con el inciso 
d), es coincidente con la condición a que se refiere el \ nciso i), por lo que en las 
consideraciones que este Instituto emita al respecto, éstas se tendrán por atendidas de 
manera conjunta.-l:n virtod de lo anterior, las condiciones no convenidas planteadas por 
las partes que el Instituto resolverp son: 

\ 

a) La obligación de celebrar un convenio de interconexión entre las redes 
públicas de Telecomun_~~aciones del servig:io local fijo de Grupo Televisa y la 
red pública de telecomunicac,iones del servicio local fijo de AT& T Digital. 1 / . 

b) La obligación de celebrar un convenio de interconexión entre la red pública 
de Telecomunicaciones del servicio local fijo de Grupo Televisa y la red pública 
de/elecomunicaciones del servicio local móvil de AT& T Digital. 

/ 

1 \ 
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e) Tarifa de interconexión para el periodo comprendido del lº de enero al 31 de 
diciembre de 2016, que GrL.Jpo Televisa deberá pagar a AT&T Digital por 
servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la / 
modalidad "El que llama paga". 

d) Tarifa de interconexión para el periodo comprendido del l º de enero al 31 de 
diciembre de 2016 que Grupo Televisa y AT&T Digital se pagarán de manera 
recíproca por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos. 

\ 
e) Las contraprestaciones que Grupo Televisa deberá pagar a AT&T Digital se __ _ 

determinará con base en la duración real de las llamadas, sin redondeo al 
minuto siguiente, debiendo para tal efecto sumar la duración de todas las 
llamadas completadas en el periodo de facturación correspondiente, 

, _, medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes g dicha suma por 
la tarifa correspondiente. 

"-
f) La determinacióp de que también se pueda realizar la interconexión a través 

de protocolo IP entre la red del servicio local fijo de Grupo Televisa y la red del 
servicio local fijo y local móvil de AT& T Digital, en su versión SIP (Session lnitiation 
Protocol). 

J 

/ J Por lo anterior, previo al análisis de las condiciones no convenidas, el Instituto procede, 
en primera instanci~, a analizar específicamente las argumentaciones generales de 
AT& T Digital para posteriormente resolver sobre aquellos puntos de desacuerdo que en 
materia de interconexión fueron sometidos por las partes. 

/ 

A Co~petencia efectiva y competitividad 
\ 

En sus diversos escritos, AT&T Digital, manifestó que la determinación de tarifas de 
interconexión utilizando un modelo de costos puros, tiene un efecto contrario al buscado 
por la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que es el de generar 

( 
un mercado en la cual se contrarreste el poder del preponderante y se fortalezca a los 
1competidores - a través de regulación asimétrica- generando así empresas competitivas 
en c-ondiciones de competencia efectiva. 

En tal caso que la tarifa obtenida de dicho modelo tiene como consecuencia ~ara los 
no preponderantes el tener una tarifa que no atiende las economías de escala de los 
concesionarios y que no permite nivelar el entorno competitivo. Más aún, AT& T Digital no 
recupera los costos reales en los que incurre. 

20 
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/ Consideraciones del Instituto 

En __ l}n escenario donde debe prevalecSer la competencia en la prestación de todos los 
- , 

servicios de telecomunicaciones, es necesario establecer·condiciones de~interconexión 

que no d istorsionen el crecimiento eficiente del sector, ya que todos los parhcipantes del 
mercado acceden a un elemento b<;:lsico, sin que ninguno obtenga ventajas 

/ 

extraordinarias en la prestación de dicho servicio. 
/ 

\ / 

ES así que las pretensi<2nes AT&T Digital en el sentido de que¡-S-e le establezcan tarifas que 
reflejer;i-'costos reales es contrario al principio de replicar condiciones de competencia, 
enunciado anteriormente, toda vez que sus pretensiones implicarían que dicha empresa 

/ --
c ó b rara una tarifa de interconexión más alta que el resto de los competidores distintos 
al AEP, justificado en el argumento de que detenta una menor participación en el 
mercado. _; 

A mayor abundamiento, se señala que AT& T Digital ofrec e serv1c1os de 
telecomunicaciones ~ los usua(¡os finalE?s compitiendo con el re_sto de los agentes en el 
mercado incluyendo al AEP, para lo cual debe ofrecer condiciones de precio y calidad 
que sean lo suficientemente atractivas a efecto de atraer clientes, en este sentido en un 
mercado en el que dicho agente observa mayor competencia no puede cobrar tarifas 

! 
más altas que las de sus comp~tidores bajo el argumento de que detenta una menor 

· \ 
I 

participación en el mercado. 

En este tenoc,_ el establecimiento de tarifas de interconexión mayores únicamente 
pretendería aprovechar la existencia de menores condiciones ele co~petencia en el 
servicio de interconexión en donde cada operador ejerce poder en el establecimiento 
de precios de terminación de lás llamadas. 

E§. por ello que resulta incierto el argumento de AT& T Digital en el sentido de que el 
. / \ 

establecl[niento de la metodología de costos incrementales de largo plazo puros (CILP 
Puro), 'transgrede el mandato Constitucional, toda vez que como se h'a mencionadQ__/ 
a"ntes dicha argumentaq_ión descaQsa en la equivocada conce8Yión de que una 
empresa con menor participación en el mercado~ debe cobrar una tarifa de 
interconexión más alta que el resto de los competidores, y que esas tarifas de 
interconexión más elevadas promuev~n el desarrollo de la competencia. 

~ \ 
/ 

B. RegulpéÍón asimétrica y Ley Federal de Telecomunicaciones\, Radiodifusión 

_J / 

------
~1 

/ 

\ / 
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AT&T Digital manifiesta que e l establecimiento de tarifas con base en el modelo de 
costos puros es violatorio al artículo 1 º constitucional en relación con el artículo Octavo 
Transitorio del Decreto de Reforma en materia de telecomunicaciones, que contiene el 

.._..._ 

principio de regulación asimétrica. Ello, por tres razones centrales: \ 

a. El establecimiento de una tarifa tan baja como la resultante del modelo de costos 
puros, por sí mismo genera el que las tarifas por terminación en los demás 
concesionarios se acerquen a "O", que es justo la que aplica a los agentes 
preponderantes, situación que nulifica el man~ato constitucional de regulación 
asimétrica que trae implícita la noción de distinción o d iferenciación. 

b. La reducción de las tarifas de interconexión con el factor de gradualidad resulta 
- / 

insuficiente dado que el tiempo otorgado resulta insuficiente y ningún organismo 
ha establecido dicha transición en un año. 

c. Establecer tar~as con base en un operador hipotético es frontalmente contrario a 
este mandato, en tanto la figura estp basada en la idea de modelar un operador 
distinto al existente, cuando en principio se basca generar una regulación que 
reconozca las diferencias de cada uno de los participantes del mercado, no que 
trate de homogeneizarlos. 

La tarifa que arrojó el modelo de costos LRIC puro adoptado por el Instituto para 
resolver desacuerdos de interconexión en 2016 es menór a la impuesta al agente 
económico preponderante el 31 de marzo de 2014 por terminación en su red. Es 
decir, el Instituto está tratando a AT& T Digital como si fuera agente económico 

1 

preponderante al no plasmar las asimetrías entre el preponderante y los demás 
operadores. Dicho acto, tiene un impacto_adverso al no poder recuperar en su 
totalidad los costos incurridos al prestar el servic io de interconexión. Asimismo, al 
no considerar las asimetrías entre el preponderante y los demás operadores está 
violando el 28 ConstitÚcional en el que se establece que el Instituto deberá regular 
de forma asimétrica a los participantes en el mercado con el fin de eliminar las 
barreras a la competencia y la libre concurrencia. 

/ 

/ 
Consideraciones del Instituto. 

Se reitera que en un escenario donde debe prevalecer la competencia en la prestación 
de todos los servicios de telecomunicaciones, es necesario establecer condiciones de 
interconexión que no distorsionen el crecimiento eficiente del sector, ya que todos los 
participantes del mercado acceden a un elemento básico, sin que ninguno obtenga 
ventolas extraordinarias en la prestación de dicho servicio. 

1 
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\ 

Es así que establecer tarifas de interconexión con 9ase en los costos reales de cada uno 
de fos operadores es contrario al principio de replicar condiciones de competencia, 
enunciado anteriormente, ello sin mencionar las dificultades que tendría el órgano 

- " regulador para auditar los verdaderos costos de las empresas derivado de las asim~trías 
de la informaG~ón. 

-- ' Cabe mencionar que este Instituto en la Metodología de Costos consideró lo establecido 
en el artículo 131 de la LFTyR en el sentido oe reflejar las asimetrías naturales de las redes 
a ser interconectadas, para tal efecto se observó que el Octavo Transitorio del Decreto, 
señala(?a que a efecto de promover una competencia efectiva se debían establecer 
las medidas necesarias para evitar 9ue se afecte la competencia y la_!i_bre concurrencia; 
así como las medidas que permitan la desagregación efectiva de la red local de dicho 
agente. Esto ~~! el est?blecimiento de 9ondiciones equitativas de competencia se 
logrará regulando al AEP, toda vez que es dicho agente quien detenta más del 

' 1 
cincuenta por ciento de participación en el mercado, y en virtud tle su tamaño podría 
tener efectos anti competitivos en el meréado. Es así que en la Metodología de Costos, 
se consideró la asimetría en la participación de mercado del AEP para definir las tarifas 
de interconexión. 

\ 

/ 

De los argumentos anteriores se concluye que diferenciar entre sí a los agentes distintos 
al AEP es únicamente una apreciación de AT& T Digital, y __ no así, de un mandato expreso 
que se establezca en la Constitución{l i en la LFTyR, como falazmente lo pretende hacer 

ver AT& T Digital. \.. "'-

Establecer una tarifa de interconexión diferenciad<il para aquellos agentes distintos al 
AEP equivaldría a imponer una medida de regulación asimétrica, en un caso en el que 

/ 
la Constitución no lo prevé. 

'-,, 
1 

- -En relación con los argumentos de AT& T Qigital de la tarifa basada en costos 
/ 

incrementales puros, téngase por reproducido lo señalado en el numeral ariterior. 
~ -

J 1 

Por otra parte, con relación a establecer un periodo más prolongado del factor de 
gradualidad se debe decir 9 .. ue no es materia de esta Resolución, e-ñ virtud de que este 
Instituto ya determinó que un año es un periodo apropiado y suficiente para que los 
concesionarios de redes públicas de telecQ_municaciones ajustaran los precios relativos 
de sus servicios y modificaran sus pl9nes de negocios bajo el nuevo entorno regulatorio. 

-----
C. Cobertura Universal 

) 
\ 
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AT&T ~igital manifiesta que las tarifas resultantes del modelo de costos puro generan una 
externalidad negativa provocando el encarecimiento del resto de los servicios prestados 
a los consumidores. Este aumento de precios desincentiva el crecimiento de las redes y 

' la captación de nuevos usuarios, todo ello en demérito del mandato constitucional de 

cobertura universal. 
_.-

La utilización de un modelo de costos puros es un despropósito pdra el fin buscado en(la 
/ 

medida en que puede tener como efecto -a través de mecanismos de discriminación 
de precios- la expulsión de los recibidores netos de llamadas, en la medida que una tarifa 

1 • 

tan baja que no permite la recuperación de costos no hace rentable sostener a esos 
consumidores. 

\1 
Consideraciones del Instituto 

En relación con el argumento de AT& T Digital de /que--las tarifas resultantes del modelo 
de costos puro d~sincentiva el crecimiento de las redes y la captación \ de nuevos 
usuarios, en detrimento de la cobertura universal, se señala que contrario a lo 

\ 
manifestado por AT&T -Digital, el establecimiepto de la metodología de costos 

/ 

incrementales de largo plazo puros (CILP Puro), permite una recuperagjón de los costos 
comunes más eficiente, toda vez que los operadores recuperarían dichos costos en el 
mercado min9)rista, donde, dependiendo del grado de competencia, se dificulta la _,..-
imposición de precios excesivos debido a que el ofrecer menores/pre9ios a los usuarios 
finales es un elemento de competencia en el mercado minorista, situación que no 
sucede cuando se calculqf') tarifas de interconexión mediante e(enfoque de Costos 
Totales Incrementales de Largo Plaza2, toda vez que tratándose del servicio de 

1 
interconexión, los operadores cuentan con los incentivos para tratar de establecer 
precios excesivos. 

-- \ 

En este sentido, la determinación de tarifas de interconexión con bas~ en CILP Puro, 
conlleva a que el operador que presta el servicio de interconexión ajuste su estructura 

/ 

de precios relativos recuperando una mayor proporción de los costos comunes y 
compartidos a partir de los precios que cobra a sus Pj:Ppios usuarios asemejando con 
mayor precisión un meroado carente de externdlidades. 

( 

/ 

2 BEREC (2012a). BEREC Opinion. Phase 11 investigation pursuant to ArticlJ ?a of Directive 2002/21 /EC as amended by 

Directive 2009/140/EC. Case NL/2012/1284 - Call termination on individual public telephone networks provlded ata fixed 
location in the Netherlands. Case NL/2012/1285 __,qoice call termination on individual mobile ne~orks in the Netherlc;mds. 
BoR( l 2)23, 26 March 2012. 
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Al recuperarse los costos comunes y compartidos en serv1c1os en (segmentos más 
competitivos del mercado minorista se propicia una reducción de lós precios en el 
mercado, toda vez que como se mencionó, se dificulta la imposición de p recios 
excesivos. 

/ 

A mayor abunctlamiento, se señala que AT&T Digital ofrece servicios de 
telecomunicaciones a los usuarios finales compitiendo con el resto de los agentes en el 
mercado incluyendo al AEP, para'fo cual debe ofrecer condiciones de precio y cblidad 
que sean lo suficienteme11te atractivas a efecto de atraer clientes, en este sentido en 
un mercado en el que dicho agente observa mayor competencia no puede cobrar 
tarifas más altas que las de-Sus competidores. 

1 

E~ .... este tenor, el' establecimiento de ta;ifas de interconexión mayores únicamente 

ptetendería aprovechar la existencia de menores condiciones de competencid en 1 el 
servicio de intercone2<i_ón en donde cada operador ejerce poder en el establecimiento 
de precios de ter:minación de las llamadas. 

~-

' 
Por lo que contrario a lo que señala AT&T Digital, la utilización de CILP Puros, fomenta 
una mayor competencia al permitir una reducción en el precio de un insumo como es 
la interconexión, lo cual dermitirá ofrecer menores precios a los usuarios finales 
incrementando el consumo de llamadas y con ello el bienestdr de los1 usuarios de 
servicios de telecomunicacJones. 

En relación al efecto de la externalidad negativa el cual consiste en que la reducción 
de una de las tarifas que cobra una empresa multiservicios puede llevar al incremento 
de una o más de las tarifas que cobra dicha empresa, se señala que n«_ existe evidencia 
teórica ni empírica concluyente al respecto, asimismo en caso de que existiera un ajuste 
en los precios relativos de los servi(;ios, 61 1\evarse a cabo la recuperación de los costos 
comunes - en aquellos servicios- -que pertenecen a segmentos de mercado más 

1 

competitivos el ·resultado esperado es que en conjunto se observe uno, reducción de 
precios a los usuarios finales. 

D. Tipo de cambio 

AT&T Digital señala que en casó de resolver tarifas para el ejercicio 2016, el Instituto 
deberá actualizar la información del tipo de cambio, toda vez que de acuerdo a los 
lineamientos del Modelo-de Costos del Servicio de Interconexión 2015, el tipo de cambio 
utilizac;Jo de $13.37 pesos por dólar que corresponde a la "Ericuesta sobre las \ 
Expectativas de los Especialistas en Economía del1 Sector Privado" de noviembre d~ 2014;
que publica me__nsualmente el Banco de México'. 

/ 

25 

/ 

' 1 

\ 

/ 



"' . 

Consideraciones del Instituto 

Al respecto, se señala que la información del t ipo de cambio para determinar las tarifas 
para el periodo 201 6 ha sido actualizada con base en la "Encuesta sobre las 
Expectativas de los Especialistas en Economía del Sector f rivado, Mayo de 20 15. Banco 
de México" para quedar en un tipo de cambio estimado de 14.81 pesos por dóÍar. 

Una vez que se han analizado las manifestaciones generales efectuadas, en términos 
de lo dispuesto por los artículos 15 fracción X, 124, 125, 131 y 132 de la LFTyR y 6º fracción 
XXXVII del Estatuto, el Instituto procede a resolver sobre las condiciones no convenidas. 

1.- Determinación de la Tarifa de Interconexión por servicios de terminación fija y móvil 
para el ejercicio 2016. 

\ 

En las Solic itudes de Resolución, Grupo Televisa propone que la tarifa de interconexión 
aplicable a l año 201 6, que se origine en la red del servicio local fijo de Grupo Televisa y 
termine en la red del servicio local fijo de AT& T Digita l sea de $0.003385 pesos por minuto 
de intercone>.<ión.-Asimismo plantea que la tarifa de interconexión aplicable al año 2016 

que se origine en la red del servicio local fijo de Grupo Televisa y termine en la red del 
servicio local móvil de AT&T Digital sea de $0.2029 pesos pbr minuto de interconexión. 

Por su parte, en la Respuesta de AT& T Digital, d icho concesionario manifiesta su 
disconformidad con las tarifas propuestas por Grupo Televisa y solicita al Instituto 
qeterminar en la resolución que en derecho proceda, la tarifa tomando en cuenta 
política tarifaria asimétrica. 

En sus a legatos Grup0 Televisa señala que la experiencia internacional muestra una clara 
d isminución en las tarif9s de interconexión f ija y móvil, d icha disminución abarca diversos 
países y deja ver una disminución considerable de las mismas. Por lo que, la p ropuesta 
de tarifas de interconexión t iene sentido económico pues toma como base un modelo 
que cumple con las características básicas de un modelo de costos de acuerdo con 
expertos y organismos internacionales. Asimismo, menciona que no es objetivo que AT&T 
Digital pretenda que las condiciones de interconexión se mantengan estables en un 
mercado a ltamente dinámico y que sus competidores acepten condiciones que no son 
las que prevalecen en el merc ado. En este contexto, Grupo Televisa concluye que la 
disminución de tarifas de interconexión utilizadas por el Instituto no son congruentes con 
las mejores p rácticas internac iones en materia de interconexión y, qu8'.. la tarifa 
establecidtJ por el Instituto no es acorde con las asimetrías naturales de las redes ya que 

/ 
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no se considera lo participación del mercado, horarios de congestionamiento de la red 
y el volumen de tráfieo a los que se refiere el mencionado artículo 131 del aJJTyR. '-

) Consideraciones del Instituto 

\ 

" "\ 
Por lo que hace a las manifestaciones de Grupo Televisa y de AT&T Digital referentes a 
la tendencia descendente de las tarifas--de interconexión, se señala que el Instituto, ya 
ha definido la Metodología de Costos aplicable a las tarifas de terminación que estarán 
vigerÜes durante 2016, aplicándo un modelo de posto lncrem§_ntal de Largo Plazo Puro, 

' así como un factor áe gradualidad. "-- ----

Ahora bien, la intercopexión es de vital im~ortancia para er desarrollo de una sana 
competencia porque asegura que cualquier comunicación que inicie un usuario pueda 
llegar a su destino, independientemente de la red pública de telecomunicaciones que 

"-... 

se utilice; progiciando así que la decisión de con qué empresa contratar los servicios, 
____,Y ,, 

esté sustentada en factores de precio, calidad y diversidad. 
1 '---

-
En este sentido, se_considera que en un escenario donde se fomenta la competencia en 
la prestación de todos los servicios de telecomunicaciones~ es necesario establecer 
tarifas que estén basadas en costos, ya que esto constituye una política que promueve 
el desarrollo de la competencia, en la medida que no se distorsiona el crecimiento 
eficiente del sector, ya que todos los participantes eel mercado acceden a un elemento 
básico como lo es la interconexión, sin-que ninguno obtenga ventajas extraordinarias en 
la prestac-tón de dicho servicio. 

En tal virtud, para la determinación de las tarifas de interco~exión en las redes públicas 
de telecomunicaciones de Grupo Televisa y AT&T Digital, se debe considerar que los 
objetivos plasmados en la LFTyR establecen1las bases para la fijación de jos tarifas de 
intercon-exión con bdse en costos. 

/ 

A tal efecto, el artículo 124 ae la LFTyR establece lo siguiente: 

\ 
\ 

1 

"Artículo 124. Los-Concesionarios que operen redes públicas de telecomunicac iones deberán 

adoptar diseños de \ arquitectura abierta de red para garantizar la interconexión e 
interoperabilidad de sus redes. "- ,, 

l 
\ ) - -- _/ 

A tal efecto, el Instituto elaborará, actualizará y administrará Jos planes técnicos fundamenfales 
" de numeración, conmutación, señalización, transmisión, tasacié_n, sincronización e 1 

interconexión, entre otros, a Jos que deberán sujetarse los concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones. Dichos planes deberán considerar los Intereses de los usuarios 

1 
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y de los concesionarios, prevaleciendo los de Jos primeros y podrán tomar en cuenta las 
recomendaciones y mejores prácticas internacionales, teniendo los siguientes objetivos: 

l . / 
~ -

l. Promover un amplio desarrollo de nuevos concesionarios, tecnologías, infraestructuras y 
servicios de telecomunicaciones, por medio del despliegue y la inversión en redes de 
telecomunicaciones y el fomento de la innovación; 
11. Dar un trato no discriminatorio a los concesionarios excepto por las medidas asimétricas o 
específicas que-dispone esta Ley; 
( ... ) 

/ 

V, Fomentar condiciones de competencia efectiva; 

( .. . )" 

Asimismo, el Artículo 131 de la LFTyR d isponé lo siguiente: 

"Artículo 13 1. ( .. . J, 

( ... ) 1 ..... 

b) Para el trá(ico que termine en Ja red de lbs dymás concesionarios, la tarifa d e interconexión 
será negociada libremente. 

El lnsfituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las redes 
a ser interconectadas, la participqc;ión de mercado o cualquier otro factor, fijando las tarifas, 

términos y/o condiciones en consecuencia. 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser transparentes, 
razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la participación de m~rcado, Jos horarios 
de congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que determine el Instituto. 

Las tarifas deberán ser Jo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran 

/ para que el servicio sea suministrado. l 

( .. . )" / 

En este o rden de ideas, el artículo 137 de la LFTyR señala a la letra lo siguiente: 

·A rtículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre del 
año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las metodologías de 
costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año _calendario inmediato 
siguiente. " \ \ 

" 
En estric to cumplimiento a l artículo citado, el Instituto debía emitir una metodolpgía de 
costos, así-Gamo publicar e n el DOF las tarifas q ue estarían vigentes durante 2016. 

_.. \ 
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( 

Es así que el 18 de diciembre de 2014-el Instituto publicó en el DOF la Metodología de 
'\. 

Cost9s, misma que estaplece los principios básico7 a los c~ales se deberá sujetar la 
autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de co~tos que calculen las__ _ ' 
tarifas de interconexión. 

1 Dentro de los objetivos de la LFTyR está el de r?romover un desarrollo eficiente de las 
telecolJlunicaciones; ejercer la rectoría del Estado en esa materia para garantizar la 
soberanía nacional; fomentar una sana competencia entre los concesionarios, 
permisionarios e intermediari6s (servicios de interconexión) o fin de que se presten 
mejores servié ios y se otorguen precios adecuados en beneficio de los usuarios, 
promoviendo una adecuada cobertura-social. 

/ 

( -----
Es por ello que la emisión de las resoluoiones en materia de desacuerdos de 
interconexión, como expmsión d9-_ la rectoría que ejerce el E$.!ado en materia de 

---telecomunicaciones, tiende a procurar una sana competencia entre los concesionarios, 
sin dejar de considerar, de manera preponderante, los intereses de los usuarios o 
consumidores finEJles, en términos de lo establecido en los artículos 7,' 124 y 125 de la 

\ ~ 
LFTyR. --

------ __,-

Por lo anterior, se observa que el objetivo de la política en materia de tarifas de 
interconexión que ha definido el Instituto es regular y promover la competehcia y el 
desarrollo_ eficiente de las telecomunicaciones y que en' el contexto pctual dicho 
objetivo se cumple mediant~_la aplicación de la ya señalada Metodología de Costos, 
la c ual, en el caso de las tarifas de terminación, consiste en el cálc ulo dE;?/ costos con 
base en el CILP Puro. 

- - ..._ _/ I 

Ahora bien, p'Q( lo que hac~1 a las tarifas de interconexión que deberán estar vigente's 
\ 

durante 2016, previstas en el citado artículo 137 de la LFTyR, el l º de octubre de 2015, el 
Instituto publicó en el DOF el Acuerdo de Tarifas 2016, en el cual determinó las tarifas por los 
Servicios de Interconexión que han resultado _Qe la metodología paro el cálculo de costos 
de interconexión de conformidad con la LFTyR, y~ue utilizará para resolver los desacuerdos 
de interconexión que se presenten. 

\ 

En consecuencia, las tarifas de interconexión objeto del presente procedimiento han sido 
determinadas por la autÓridad en el Acuerdo antes citado a partir de Id aplicación de la 
metodología respectivfl. 

\ 

En tal virtud,--- la tarifa por ~os Servicios de Interconexión que Grupo Televis? y AT&T Digital 1 

deberán pagarse de manera recíproca por los serviciós ,de terminación del Servicio Local 
'-

en usuarios fijos, será la siguiente 
29 
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a) Del l de enero al 31 de diciembre de 2016, será de $0.003088 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. 

./ 
Asimismo, la tarifa por los SeNicios de Interconexión que Grupo Televisa deberá pagar a 
AT& T Digital por los seNicios de terminación del seNicio local en usuarios móviles bajo la 
modalidad "El que llama paga", será la siguiente: 

b) Del l deeneroal31 dedlciembrede2016,seráde$0.1869pesosM.N.pormlnutode 
interconexión. 

Las tarifas anteriores, ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

2.- Determinación del tráfico terminado para el pego de contraprestaciones 
I 

Argumentos de las partes 

- / 

En las Solicitudes de Resolución de Grupo Televisa, manifiesta que las contraprestaciones 
que resulten del tráfico de terminación de llamadas deberán determinarse con base en 
la, duración real de las mismas, sin redondeo al fl\linuto siguiente, debiendo para tal 
efecto sumar la duración de todas las llamadas completadas en el periodo de 

\ 

facturación correspondiente, medidas en segundos y multiplicar los minutos equivalentes 
a dicha suma, por la tarifa correspondiente con el fin d~ realizar el 1pago de 
contraprestaciones correspondiente a los seNicios de interconexión entre la red pública 
de Telecomunicaciones del servicio local fijo de Grupo Televisa y la red pública de 
telecomunicaciones del seNicio local-f~jo de AT& T Digital, así como para la interconexión 
ent~e la red pública de Telecomunicaciones del servicio local fijo dELGrupo Televisa y la 
red pública de telecomunicaciones del servicio local móvil de AT& T Digital: 

\ 

/ 
Por su parte, AT&T Digital manifestó que aceptaba dicha petición. 

Consideraciones del Instituto 

En lo que respecta a la medición de tráfico este Instituto considera que es 
económicamente eficient1e que un concesionario pague por el uso de la infraestrudura 

I 

en funcióff--de su utilización real. De tal forma, que si un~ concesionario utiliza la 
infraestructura de otro concesionario solamente por una fracción de minuto, es 
económicamente ineficiente que se le cobre como si hubiera utilizado dicha 
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in f rae stru ctu r a por un minuto completo, debido a que este sobre pago se trasladaría 
directamente a las tarifas que el concesionario ofrece al usuario final. 

Los costos determinados por el Modelo de Costos del Instituto y que determinan las tarifas 
para el año 2016 están calculados con base en un pronóstico del uso real de la 
infraestructura de interconexión, por lo que las tarifas determinadas permiten a AT& T 
Digital recuperar los costos en los que incurre para la prestación del servicio de 
interconexión. 

./ / 

En ese sentido, el Instituto determin<Jl que el cálculo de las contraprestaciones materia 
del presente procedimiento, se llevarán a cabQ sumando la duración de todas las 
llamadas completadas en el período de facturación corre~pondiente, medidas en 
segundos, y multiplicar los miíi!_utos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

3.- Interconexión IP 

Argumentos de las partes 

/ / 

Sobre la petición de Grupo Televisa de que, en adición a los protocolos de_Lnterconexión 
a través de los cuales actualmente~~ cursan el tráfico entre ésta y AT& T Digital, también 
se pueda realizar la interconexión mediante el Protocolo IP entre la red del servicio local 
fijo de Grupo Televisa y la reb del servicio local móvil_ y del servicio local fijo de AT&T 

/ 
Digital. 

/ 
( 

Por su parte, AT& T Digital en sus Respuestas argumenta respecto de la petición de Grupo 
Televisa sobre realizar---la interconexión mediante el Protocolo IP entre la red del servicio 
local fijo de Grupo Televisa y Ja red local fija y local móvil de AT&T Digital en su-versión \ 
SIP, que resulta necesario que Grupo Televisa contacte al áreá operativa de AT&T Digital 
a fin de analizar la viabilidad técnica y económica de dicho requerimiento. 
Aunado a lo anterior, AT& T Digital señala que no se encuentra obligada a 
interconectarse en el esquema planteado por Grupo Televisa 

_Co~;ideraciones del lnstitdto 
-----/ 

El artículo 127 de la LFTyR establec,e los servicios de interconexión, entre los cuales se ~ 

encuentra, en su fracción IV, el servicio de señalizaciór-i; ahora bien, el artículo 133 del 
mismo ordeoamiento establece que la prestación de todos los servicios de interconexión 
señalados en el artículo 127 será obligatoria para el agente económico preponderante 

--, 

""' ~--
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o con poder sustancial, y los señalados erílas fracciones 1 a IV de dicho artículo serán 
obligatorios para el resto de los concesionarios. 

'\ 

De lo anterior se colige que la prestación del servicio de señalización es obligatoria para 
todos los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, por lo que AT& T 

. I 

Di€Jital '?Y Grupo Televisa se encuentran obligados a proveerse mutuamente dicho 
servicio. 

for otro lado, en el numeral 7 del Plan Técnico Fundamental de Señalización (e~lo 
sucesivo, "Plan de Señalización") publicado en el DOF el 21 de junio de 1996 establece 
lo siglliiente: -

• 7. PROTOCOLOS DE\SEÑALIZACIÓN 

7. 7. El protocolo PAUSl-MX será el protocolo que deberán usar las redes públicas de 
telecomunicaciones para su interconexión." 

El Plan de Señalización fue modificado mediante publicación en el DOF de fecha 14 de 
oc;;tubre de 2011, para establecer lo siguiente: 

I 

) 
/ 

"l. 7 El protocolo PAUS'fMX será el protocolo que deberán usar las redes públicas de 
telecomunicaciones para su interconexión, salvo que de común acuerdo entre los operadores 
de servicios de telecomunicaciones, se establezcan protocolos diferentes que permitan cumplir 
con el envío de la información a que se refiere el numeral 8 del presente Plan y el artículo 43 
fracción X de la Ley. / 

1 
Los protocolos que un concesionario haya establecido para interconectarse con otro 
operador, inclusive tratándose de interconexión con redes extranjeras, deberán hacerse 
disponibles a otros concesionarios que se lo soliciten. " \ 

\ r ./ 

De todo lo anterior es posible concluir que el protocolo de señalización PAUSl-MX es 
I 

obligatorio para todos los concesionarios y que en caso de que éstos hayan establecido 
otro protocolo distinto deberán hacerlo disponible a todo aquel que se lo solicite. 

Si bien es cierto que, durante el presente procedimiento AT&T Digital manifestó que no 
estaba obligado a ofrecer la interconexión IP bajo el protocolo SIP, resulta un hecho 
notorio para el Pleno de este Instituto que mediante,Acuerdos P /IFT /250815/379 de fecha 
25 de agosto d~ 2015, este órgano resolvió las condiciones de interconexión no 
convenidas entre Nll Digital con Teléfonos de México~ S.A.B. _de C.V., y Teléfonos del 
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Noroeste, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Telmex y Telnor"), ,.,en la que a petición expresa 
de Nll Digital ahora AT& T Digital se determinó que Telmex y Telnor debían otorgar a dicho 
concesionario el intercambio de tráfico mediante el protocolo IP. 

Es así que al ser Nll Digital, ahora AT&T Digital quien ~olicito la interconexión en la 
modalidad IP con Telmex y Telnor, desde un punto de vista té~nico se entiende'que al 
materializarse dicha interconexión AT& T Digital estará en capacidad de intercambiar 
tráfico originado o terminado en su red pública de telecomuQicaciones mediante el 

,protócolo de interconexión IP. en ese sentido, si AT&T Digital cuenta con la capacidap 
técnica para interconectarse mediante el protpcolo de señalizació~ IP con un 
concesionario en particular, también cuenta con la capacidad para ofrecerla a todo 

aquel concesionario que se la solicite. ¡ 

Por lo antefior, eSte lnstituJo determina que AT&T Digital deberá ofrecer la Interconexión 
r / '--

IP a Grupo Televisa, una vez que la haya establ'9-cido con Telmex y Telnor, en 
cumplimiento a la Resolución de fecha 25 de agosto de 2015. 

No pasa por alto a este Instituto que en el sector telecomunicaciones existe una 
tendencia hacia la migración de las redes de telecomunicaciones a redes de próxima 
generación (NGN, por sus siglas en inglés) basadas en tecnolpgías IP, en las q-ue 
mediante una misma red de telecomunicaciones se prestaJ:núltiples seNi~ios como voz, 
datos y video. 

, 

La tecnología IP ha implicado una reducción en los costos de prestación de servicios de 
,,..-telecomunicaciones permitiendo reducir los costos unitarios de los qperadores debido a 

que las economías de alcance ~ermiten repartir los costos fijos entre un mayor número 

de servicios. 

En este sentido, tomando en cuenta la factibilidad jurídica, el desarrollo tecnológico, la 
innovación y dinamismo de las telecomunicaciones, existe la necesidad quwen todo 
momento quede garantizado el correcto enrutamiento de las comunicaciones para el 
intercambio de información entre redes con la adopción de diseños de arquitectura 
abierta de red, tal y como-se establece en la Ley,1asegurando con ello la neutralidad \ 
tecnológica. ,,..- (,,___ 

' Por lo anterio;:, en consecuencia con lo r-esuelto por ést~ Instituto mediante Acuerdo 
P/IF'l/250815/379 de fecha 25 de agqsto de 2015, y en atención a lo establecido en el 
numeral l . 7 del Plan de Señalización, AT& T DigitÓI deberá ofrecer la interconexión IP a 
Grupo Televisa, una vez que la haya establecido con TelmE(X y Telrrm, en cumplimiento 
a la Resolución referida. 
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( Por otra parte y con el fin de que los términos, condicio~es y tarifas de interconexión 
determinadas por este Instituto elil la presente Resolución sean ofrecidos de manera no 
discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que r\equieran servicios de 

" interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del Instituto estima 
conveniente pdner la presente Resolución a disposición de los /concesionarios. Para 
efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, ! 

1 

177, fracción XV y 178 de la LFTyR, la presente Resolución será inscrita en el Registro 
Público de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 

/ 
'--

Lo anterior, sin perjuicio de que Grupo Televisa y AT&T Digital formalicen los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución 
y a tal efecto suscriban el c 9 rrespondiente convenio. En tal sentido, dichos 
concesionario$, conjunta o separadamente, deberán inscribir el convenio de 
interconexión en el Registro Público de Telecomunicaciones, de conformidad con lo 
dispuestd por los artículos 128 y 177, fracción VII de la LFTyR. 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 28, párrafo 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política -de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6, fracciones IV y VII 15, fracción X, 17, fracción I, 125, 128 y 129, fracciones 
VII, VIII y IX, 176, 177 frac ción VII, 312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 16 fracción X, 32, 35, fracción L 36, 38, 39, 45 y 57 fracción 1 de la' Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 197, 210-A y 218 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; y 4 fracción 1 y 6, fracción XXXVII; del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de __/ 
Telec omunicaciones emite los siguientes: / 

RESOLUTIVOS \ 

\ 

PRIMERO.- La tarifa de interconexión que las empresas Bestphone, S.A. de C.V., Operbes, 
S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., Cablemás Teleco~unicaciones, S.A. de C.V. y '
Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., y la empresa AT&T Digital, S. de R.L. " 
de C.V., deberán pagarse de manera recíproca por servicios de terminación del Servicio 
Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, será de $0.003Q88 pesos M.N. per minuto 
de interconexión. 

\ 
\ 
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La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

./ / 

\ 

SEGUNDO.-La tarifa de interconex~ón q~~ Bestphone, S.A. de ~V., Operbes, S.A. de C.V., 
CablevisiÓn, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y Cable y 
Comuhicación de Campeche, S.A. de C.V., deberá pagar a AT&T Digital, S. de R.L. de 
C.V., por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios mqviles bajo la 
modalidad "El que llama paga", será la siguiente: 

• Del l de enero al 31 de diciembre de 2016, será de $0.1869 pesos M.N. por minuto 
de Interconexión. 

/ '\. 

La tarifa anterior ya inéluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
'-

interconexión. / 

\ 

TERCERO.- Las contraprestaciones a las que se refieren lq_s resolutivos PRIMERO y 
SEGUNDO se calcul~xán sumando la duración de todas las llamadas completadas en el 
período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y multiplicando los 

\ minut~- equivalentes a dicha suma, por la tarlfa correspondiente. 
\ / 

( 

/ 

. ./ 

CUARTO.- En términos del numeral 7. 1 del Plan de Señalización, publicado el 14 de 
octubre de 201 1 en BI Diario Oficial de la FederacJón, AT&T Digita l, S. de R.L. de C.V. 
estará obligado b otorgar a las empresas Bestphone, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V.\ "{ 
Cagjevisión, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de e l.V. y Cable y 
Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., la intercoAexión mediante el Protocolo de,__ ·
Internet (IP), a partir de la fecha en que la establezca con Teléfonos de México S.A.B. de 
C.V., y coh Teléfonos del Noroeste S.A. de C.V., en cumplimiento a la Resolución 
P/IFT/2-50815/379; y eA términos de lo establecido en el "Acuerdo mediante el cual el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones estab/ecé1as condiciones técnicas 
mínimas para la interconexión \ entre concesionarios qlie operen redes públicas de 
telecomunicaciones". 

1 
\ I 

Lo anterior, sin perjuicio de que las partes cumplan con las disposiciones-administrativas 
de carácter general que establezcan las normas técnicas relativas a los protocolos de 
señalización o estándares de transmisión, y aquellas disposiciónes en materia de calidad 
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y seguridad en la provisión de servicios de interconexión, que en su caso emita el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 

-- QUINTO- Dentro de los diez (l O) días hábiles contados a partir del día sig_uiente en que 
\ surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de 

su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y-tarifas-establecidas en la presente Resolución, las empresas Bestphone, 
S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., Cablemás 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de C.V. 
y la er:npresa -ÁT&T Digital, S. de R.L. de C.V., deberán suscribir los convenios de 
interconexión de sus redes públicas de telecomunicaciones conforme a los términos y 
condiciones determinados en los Resolutivos PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, y CUARTO 
de la presente Resolución. Celebrado el convenio correspondiente, deberán renii±ir 

/ conjunta o separadamente un ejemplar original o copi61 certificada del mismo a este , 
Instituto Federal de Telecomun"icaciones, para efectos de su inscripción en ·el Registro 
Público de Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su 
celebracipn, de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión~ \ 

I 

/ 

SEXTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 312 y 313 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hÓce del conocimiento de Bestphone, S.A. de 
C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, 
S.A. de C.V. y Cable y Comunicación dé Campeche, S.A. de C.V. y AT& T Digital, S. de 
R.L. de C.V.,que la presente Resolución constituye un acto-administrativo definitivo y por 
lo tanto, procede interponer ante los JuzgQdos de Distrito Especializados en Materia de 

' Competenciá Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el 
Distrito Federal y Jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto ·1 

dentro del plazo dé quince días hábiles dontado a partir de que ~rta efectos la 
notificacién de la presente Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, 

- '-.._ 
Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. \ \ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

--- / 

SÉPTIMO.- Notifíquese personalmente a los representantes legales de Bestphone S.A. de 
C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., Cablemás TelecomunicacidDes, 
S.A. de C.V. y Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de C.V. y AT&T Digital, S. de 
R.L. de C.V., el contenido de la presente Resolución, en términolde lo establecido en el 
artíc ulo 129 fracción VIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

/ ' 

) 

/ 

/ 

Luis Fernando Borjón Figueroa' 
Comisionado 

¡, 

Mario Germa Fromow Rangel 
Comisionado 

L-zlL_: ___ ;::::::io;::::::io 

o Contreras Saldívar 
nado Presidente 

\ 

\ 

/ 

( 

r<:A~,>Y>.<1-11a. González 

ado 

Q 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

\ I 

\ 
Adolf9_ Cuevas T~ja 

Comisionado 

/---

Lo presente Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XN Sesión O rdinario celebrbdo el 4 de noviembre de2ñl 5, 
en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros Soldívor, Luis Fernando BorJón Flgueroa, Ernesto Estrado Gonzólez, Adrlono 
Sofía Lobordlnl lnzunzo, Moría Elena Estovillo Flores, Mario Germón Fromow Rongel y Adolfo Cuevas Tejo; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 
111; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constitución Políttco de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/04 l 115/flJ2. 

\_ 
El Comisionado Luis Fernando Borjón Figueroo manifestó voto en contra de los Resolutivos Primero, Segundo y Tercero en lo conducente,á los Resoluti-:os Primero 
y Segundo, así como del Resolutivo Quinto eñ-ro conducente o los Resolutivos Primero y Segundo. ' ) --

\ ' 
Lo Comisionado Moría Elena Estovillo Flores manifestó voto en contra del Resolutivo Primero en relación con la determinación de las tarifas poro 2016; del Resolutivo 
Segundo, en relación con la determinación de los tarifas 2016, y por apartarse de lo mención de lo modalidad "El que llamo pago"; así como del Resolutivo 
Cuarto, en la parte donde se señalo que se condiciona el momento del establecimiento de lo lntercon-exión IP; y Resolutivo Quinto, en lo que se refiere o lo 
celebración del convenio con los tarifas determinadas paro 2016. 

·\ El Comisionado Adolfo Cuevas Tejo manifestó vota en contra de los Resolutivos Primero y Segundo respecto o lo s tarifas fijadas y su porte considerotivo; así como 
del Resolutivo Quinto, en lo referente o ordenar lo celebración de convenios de Interconexión conforme a los términos y condiciones senolados en los Resolutivos 
Primero y Segundo. / ' 

Los Comisionados Luis Fernando Borjón Flgueroo y Adolfo Cuevas Teja, previendo su ausencia justificado a lo sesión, emitieron su voto razonado por escrito, en los 
términos señolodos. de conformidad con el artículo 45, tercer pórrafo, de lo Ley Federal dé Telecomunicaciones y Radiodifusión; y artículo 8, segundo párrafo, 
del Estotv_to Orgánico del Instituto Federal de Telecornunicaclones. 
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